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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria y de enajenación de inmueble se han aportado
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cum-
pliéndose los requisitos previstos en el artículo 29 y 21, res-
pectivamente, de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, y el artículo 30 del Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, habiendo obtenido un pronunciamiento favo-
rable de la Secretaría General Técnica de aquel Departamento
el 27 de septiembre de 2005.

Igualmente, la enajenación de la finca, propiedad de la
Fundación, ha sido autorizada por el Protectorado mediante
Resolución de la Secretaría General Técnica, de 4 de abril
de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
Fundación Hospital de la Santa Resurrección de Nuestro Señor
Jesucristo, que se contienen en la escritura otorgada el 20
de julio de 2005 ante el notario don Javier Manrique Plaza,
del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 2.054
de su protocolo.

Segundo. Anotar la venta del inmueble, propiedad de la
Fundación, que consta en la escritura de compraventa
núm. 1.970, de 6 de mayo de 2005, otorgada ante el notario
don Juan Butiña Agustí.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el

plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 11 de octubre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se resuelve
la concesión de subvenciones reguladas en la Orden
de 20 de junio de 2005, por la que se regula la con-
cesión de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces
para la mejora de la infraestructura y gastos de equi-
pamiento de los Juzgados de Paz.

Vistas las peticiones formuladas por los Ayuntamientos
que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución, de acuerdo
con el procedimiento establecido en la Orden de 13 de junio
de 2005 de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y
gastos de equipamientos de los Juzgados de Paz, y se efectúa
su convocatoria pública para el año 2005, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a los Ayuntamientos de los Municipios
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución
las subvenciones reguladas en la Orden de 13 de junio de
2005 para mejorar la infraestructura así como el mobiliario
y los enseres de los Juzgados de Paz, cuyas carencias impiden
o dificultan la adecuada realización de las funciones que legal-
mente tienen atribuidas, por las cuantías, actuaciones y pro-
yectos que se especifican en el mismo, entendiéndose deses-
timadas el resto de solicitudes presentadas.

Segundo. El abono de la subvención se realizará con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.761.00.14B.2
del presupuesto de gastos de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en cuenta bancaria a nombre del Ayun-
tamiento beneficiario que haya indicado en la solicitud, y en
un único pago por el importe total de las mismas.

Tercero. Se establecen como plazos de ejecución para
la realización de las actividades subvencionadas:

- En el supuesto de actuaciones que consistan en obras
de reforma, reparación y conservación de las dependencias
y edificios destinados a la prestación de las funciones de los
Juzgados de Paz, el de cuatro meses, a contar desde la per-
cepción de la subvención concedida.

- En el supuesto de actuaciones que consistan en adqui-
sición de bienes inventariables, incluidos los de carácter infor-
mático o adquisición de equipamiento para las dependencias
y edificios destinados a la prestación de las funciones de los
Juzgados de Paz, el de un mes, a contar desde la percepción
de la subvención concedida.

Cuarto. La justificación de la subvención concedida se
realizará ante esta Delegación Provincial, en el plazo de tres
meses a contar desde la finalización del plazo para la rea-
lización de la actividad, con sujeción a lo previsto en el artícu-
lo 14 de la citada Orden de 13 de junio de 2005, ajustándose
al modelo que figura en el Anexo 4 de la citada Orden, en
la que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad del Ayunta-
miento el ingreso de la cantidad percibida, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- La relación de los gastos efectuados en la ejecución
del proyecto, tanto el correspondiente a la parte subvencio-
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nada, como, en su caso, a la aportada por las Entidades Loca-
les, en caso de ser aquella menor.

Esta Delegación Provincial podrá solicitar cuanta infor-
mación estime oportuna en orden a garantizar el objeto de
la subvención y su correcta aplicación, reservándose la facultad
de dejar sin efecto la Resolución e iniciar el expediente de
devolución de la subvención concedida, de acuerdo con el
Título Octavo de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, si se da a la subvención
una aplicación distinta a lo aquí resuelto o se incumple alguno
de los requisitos contenidos en los puntos anteriores.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su publicación, tal como
establecen los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Almería, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

El texto íntegro de la Resolución y el Anexo donde se
recogen los municipios beneficiarios, así como las cuantías,
actuaciones y proyectos subvencionados, se encuentran
expuestos, a disposición de los interesados, en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública en Almería, sita en la calle Alcalde Muñoz,
núm. 15.

Almería, 13 de octubre de 2005.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Transportes, por la que se rati-
fica el Reglamento de Régimen Interior, junto con las
nuevas tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de La Línea de la Concepción (Cádiz).
(PP. 3802/2005).

Con fecha 27 de septiembre de 2005 se ha dictado por
la Dirección General de Transportes resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

R E S U E L V E

Primero. Ratificar el Reglamento de Régimen Interior para
la Explotación de la Estación de Autobuses de La Línea de la
Concepción aprobado por Acuerdo del Pleno del Excmo. Ayun-
tamiento de dicha localidad, en sesión de 7 de julio de 2005,
conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de 15 de febrero de 2000, por la que
se aprueba el Reglamento Tipo de Régimen Interior para la
explotación de Estaciones de Autobuses en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (BOJA núm. 32, de 16 de marzo).

Segundo. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en
la explotación de la Estación de Autobuses de La Línea de
la Concepción, presentada por la empresa concesionaria Com-
pañía Andaluza Auxiliar de Transportes, S.A., que a conti-
nuación se detallan, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno de la citada localidad en sesión ordinaria del día 7
de julio de 2005, con detalle de los conceptos por los que
han de percibirse las mismas con expresa advertencia de que

tales tarifas habrán de ser incrementadas con sus correspon-
dientes IVA sin que puedan ser recargadas por ningún otro
concepto.

Concepto Tarifas máximas
1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros al iniciar
o finalizar viaje. Los vehículos en tránsito (entrada y salida)
sólo abonarán uno de estos conceptos:
1.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
1.1.1. Cercanías. Hasta 30 km 0,12 E
1.1.2. Con recorrido entre 30 y 90 km 0,31 E
1.1.3. Con recorrido mayor de 90 km 0,49 E

1.2. De servicios no encuadrados en el punto anterior:
1.2.1. Cualquier servicio 2,21 E

2. Por utilización por los viajeros de los Servicios Generales
de Estación con cargo a aquéllos que salen o rinden viaje
en la Estación:
2.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 km 0,02 E
2.1.2. Por recorrido entre 30 y 90 km 0,05 E
2.1.3. Por recorrido mayor de 90 km 0,10 E

2.2. De servicios no encuadrados en el punto anterior:
2.2.1. Cualquier recorrido 0,10 E

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las
tarifas por los conceptos que les sean imputables, aquellos
viajeros que se encuentren en tránsito.

Su percepción por las empresas transportistas deberá
hacerse simultáneamente a la venta del billete, en que se
hará constar el concepto «Servicio Estación Autobuses» con
su correspondiente tarifa, con independencia de la del servicio
regular.

3. Por utilización de los servicios de consigna «manual»:
3.1. Bultos hasta 50 kg 0,19 E
3.2. Bulto mayor de 50 kg 0,37 E
3.3. Por cada día de demora 0,31 E

4. Facturación de equipajes (sin incluir el precio del transporte
ni seguro de mercancías):
4.1. Por cada 10 kg, o fracción del peso en
equipajes o encargos sin incluir el precio de
transporte 0,18 E
4.2. Mínimo de percepción 1,80 E

En estos precios está incluida la aproximación de los obje-
tos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

5. Por alquiler de la zona de taquillas:
5.1. Por cada módulo de taquilla 18,45 E/mes

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta
del usuario.

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:
6.1. De 8 a 22 horas 0,61 E/horas
6.2. Aparcamiento de un autobús de
servicio regular permanente de uso
general desde las 22 horas hasta las
8 horas del día siguiente, sin fraccio-
namiento por razón de tiempo dentro
del indicado 9,22 E
6.3. Aparcamiento de un autobús que no
preste servicio regular permanente de uso
general (siempre que la capacidad de la
Estación lo permita) desde las 22 horas hasta
las 8 horas del día siguiente, sin fraccio-
namiento por razón de tiempo dentro del
indicado 9,22 E


